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F I C I A L 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije i:n ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá veriücarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridaies, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta dol dia 13 de Enero.) 

PRESIDENCIA 
D K L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . y A u g u s t a Real Fami l i a 
c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

3ECCI0N ¡)E FOMBNTO. 

D. MANUEL BAAMONDE GUITIAN, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Bogo saber: que por D . T o m á s 
Al lende , vecino de Bilbao y como 
apoderado D. Domingo Allende, ve 
cino de León, se ha presentado en 
la Secc ión de Fomento de este G o 
bierno de provincia , en el dia 15 del 
mes de Octubre, á l a una y cinco 
minutos de su tarde, una solici tud 
de registro pidiendo 40 pertenecias 
de la mina de hierro llamada Car
men, si ta en t é r m i n o de Las Salas, 
Ayuntamiento de Salamon, a l sitio 
p e ñ a de los canales y arroyo la j u a -
ca, y l inda N . canto de la florida, 
Sudoeste, vega de la fuente, Sudes
te rio Es la , y Noroeste con la jane-
zas, bajo la des ignac ión siguiente: 
hace l a des ignac ión de las citadas 
40 pertenencias e n l a forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
el m á s alto de l a peña de los cana
les, desde donde se medi rán 400 me
tros a l N . y so fijará l a 1." estsca, 
desde és ta 400 metros O. la 2.*, des
de é s t a 1.000 metros a l S. O. la 3.", 
desde és ta 400 metros al S. E . la 4." 
y desde és ta con 600 metros a l N . 
E - se l l ega rá a l punto de partida. 

Y habiendo hecho constar «ste 
interesado quo tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, s in perjuicio de tercero; la 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde la fecha 

do este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 29 de Noviembre do 1800. 
Manue l •Snamontlc. 

Hago saber: que por D. Ju l i án Pe-
layo, vecino de Gijon, se ha presen
tado en la Sección de Fomento de 
este Gobierno de provincia, en el dia 
17 del mes de Octubre, ¡i las nuovo 
y media de su m a ñ a n a , una so l i c i 
tud de registro pidiendo 16 perte
nencias do l a mina de hierro y otros 
llamada Necesaria, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Vi l lanueva de 
Pontedo, Ayuntamiento do C á r m e 
nes, hace la des ignac ión de las c i t a 
das 16 pertenencias cu la forma s i 
guiente: j 

Se tendrá como punto de partida 
la estaca Nordeste de la mina N i - j 
na, de és t a con dirección Norte se | 
medi rán 200 metros y so fijará l a ! 
segunda estaca, de é s t a en dirección j 
Este se medi rán 400 metros y so fi- i 
j a rá la tercera estaca, de és ta con j 
dirección Sur se medi rán 400 me- i 
tros y se fijará la cuarta estaca, y i 
de és ta se med i r án 400 metros a l 
Oeste, quedando de esta manera ce
rrado el r e c t á n g u l o de las 16 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
s in perjuiuio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias, 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 29 de Noviembre de 1890. 
Manuel Baniuondc. 

Hago saber: que por D . Tomás 
Allende, vecino do Bilbao, y como 
apoderado D. Domingo Allende, v e 
cino de León, se ha presentado en 
l a Sección de Fomento de este G o 

bierno de provincia, en el dia 15 del 
mes de Octubre, á la una y cinco 
minutos de su tardo, una solici tud 
de registro pidiendo 32 pertenen
cias de la mina do cobre llamada 
Fidel, sita en t é rmino do Fuentes, 
Ayuntamiento do Cistiorna, al sitio 
sierra do la mortaja, y linda N . t ie
rras de Juan Domingo, S. hoyos de 
Quintana, E . terreno do ia Mata, y 
O. terrenos de Cistierna, bajo la s i 
guiente des ignac ión : hace l a des ig 
nac ión de las citadas 32 pertenen
cias en la forma siguiente: 

So t end rá por punto de partida l a 
hoya sola de la sierra do la morta
j a , desdo él se m e d i r á n 300 metros 
a l N . y se fijará l a 1." esta, de és ta 
400 a l O. ia a. ' , de esta 400 a l S. l a 
3. ' , do és ta 800 a l E . l a 4.", de és t a 
400 a l N . la o." y por ú l t imo desde 
és t a con 400 metros a l O. se l l ega rá i 
a l punto de partida, quedando asi 
cerrado el per ímet ro de las 32 per- • 
tenencias solicitadas. j 

Y habiendo hecho constar este i 
interesado que tiene realizado el | 
depósi to prevenido por ¡a ley , he ; 
admitido definitivamente por do- j 
creto de este dia la presente so l ic i - I 
tud, sin perjuicio de tercero; lo que ; 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de m i - • 
noria vigente. 1 

León 29 de Noviembre do 1S<90. i 
.llnnuel Bnauiondc. I 

en este periódico oficial á los efec
tos prevenidos. 

León 12 Enero de 1891. 
E l GobercRilor, 

. lIlllllH'! ISllUlllMSldl!. 

E n el d ia 13 del p r ó x i m o mes 
de Febrero, á las diez de su m a ñ a 
na, y ante la Alcaldía de Garrafe, 
t end rá lugar con las formalidades 
reglamentarias, la subasta de 200 
es téreos de leña de roble, bajo el t i 
po de tasación de 150 pesetas per
tenecientes a l monte del Estado t i 
tulado Pardemil lera, debiendo e l 
rematante sujetar este aprovecha
miento á las condiciones á é l a p l i 
cables, publicadas en el BOLETÍN 
OFICIAL del 26 de Setiembre ú l t i m o . 

L o que he dispuesto se anuncie 

PItESIDKXOlA 
DEL CONSEJO DE JIIXISTEOrf 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
para la ejecución de la Uy deVÁ de Se
tiembre de 1888 comprensico delproce-
dimienlo d que deberá ajustarse la sus-
tanciacion de los asuntos de lo conlen-
cioso-adminislralivo y de siis inci

dentes. 

(CONTINUACIÓN) 

A r t . 179. Esta des ignac ión de
berá hacerse por el quo promueva el 
incidente, dentro de los tres dios s i 
guientes a l de la notificación de ¡a 
providencia mandando f o r m a r i a 
pieza separada, y por la otra parte, 
dentro de otros tres dias consecuti
vos, á cuyo fin se ¡es poudniu de 
manifiesto los autos en la Secretaria. 

Transcurridos dichos plazos sin 
haber hecho la des ignac ión , la Se 
cretaria l l evará á efecto desde luego 
la formación de la pieza separada, 
con el escrito y documentos expre
sados en los números l . " y 2." del 
articulo anterior. E n todo caso se l i a 
r á coostar por nota en el pleito l a 
formación de la pieza separada, y 
en é s t a que los representantes de las 
partes tienen jnstificada esta c u a l i 
dad en aquel. 

A r t . 180. Promovido el inc iden
te y formada en su caso l a pieza se
parada, se d a r á traslado á la parte 
contraria por t é r m i n o de seis dias, 
para que conteste concretamente 
sobre l a cues t ión incidental . 

S i fueran varias las partes l i t i 
gantes se concederá dicho t é r m i n o 
á cada una de ellas por su orden. 

A r t . 181. E n el escrito promo
viendo el incidente y en el de con
t e s t ac ión , deberán solicitar las par
tes que se reciba á prueba si la es t i 
ma necesaria. 

A r t . 182. S i n inguna de las par
tes hubiese pedido el recibimiento ú 
prueba, e l Tr ibunal , sin m á s t r á m i 
tes, m a n d a r á traer á la vista los a u 
tos, con c i tac ión de aquella. 



A r t . 183. Se recibirá á prueba el 
incidente cuando, habiéndola pedi
do alguna de las partes, la estimare 
procedente el Tr ibunal . 

A r t . 184. E l t é r m i n o de prueba 
eu los incidentes uu podrá bajar de 
diez dias ni exceder de veinte. 

Esto t é r m i n o se rá c o m ú n para 
proponer y ejecutar la prueba, ob
s e r v á n d o s e en lo demás las disposi
ciones de la sección sexta, cap. 1.° 
dol t í t . IV de este reg-laraento. 

A r t . 185. Transcurrido el t é r m i 
no de prueba, sin necesidad de que 
lo soliciten los interesados, manda
rá o! Tribunal que se unan las prue
bas practicadas á los autos y se pon
gan á las partes de maniaesto por 
tros dias comunes á todas, para que 
dentro de este t é r m i n o puedan ale
gar acerca de ellas. 

Transcurrido dicho t é r m i n o , e l 
Tribuna!, sin seña lamien to de vis ta , 
resolverá el incidente dentro do c i n 
co dias. 

Art . 18G. Las disposiciones que 
proceden serán aplicables á los i n 
cidentes que se promuevan en los 
recursos de los cap í tu los 3.° y 4." del 
t í t . IV' de este reglamento. 

Sección novena 
Do hv suspensión de la resolución 

reclamo da 

Art . 187. Contra las resolucio
nes de los Tribunales en las que se 
demugua la suspens ión á que se re-
fier el art. 10Ü d é l a ley, no se da 
rá i ocurso alguno. 

A r t . 188. L a suspensión puede 
pedir» j en cualquier estado del p l e i 
to, antes de estar señalaoa la v is ta ; 
pero ¡os plazos, cu jo transcurso l l e 
ve consigo la pérdida de un derecho, 
no se üuspeuderán por aquel motivo. 
Tampoco podrá suspenderse la v is ta 
si estuviese seña lada . 

E u todo caso, cuando el Tr ibunal 
lo estime oportuno, podrá disponer 
que se forme pieza sepprada para 
sustanciar y resolver el incidente 
de suspensión de los efectos de la 
Real orden. 

Ar t . 189. E u los pleitos que se 
encuentren eu grado de apelac ión, 
solo podrá pedirse l a suspens ión al 
Tribunal superior. 

Art . 190. S i hubiese coadyuvan
te, será oido sobro la suspens ión . 

A r t . 191. Los representantes de 
la Adminis t rac ión ante los Tr ibuna
les provinciales, no podrán allanar
se á' ¡a suspens ión sin pedir y obte
ner au to r izac ión del Fiscal del T r i 
bunal de lo Couteucioso-administra-
t i v o . 

No necesitan esta autor ización 
los Fiscales de los Tribunales loca
les do .Ultramar. 

E n los asuntos que afecten á un 
in te rés de ca r ác t e r general ó al del 
Estado, tanto el Fiscal del Tribunal 
de lo Conteucioso-administrativo 
como los Fiscales de los Tribunales 
locales de Ultramar, neces i t a rán pa
ra allanarse á la suspens ión , la auto
r izac ión del Ministerio del ramo y 
del Gobernador general respectiva
mente. 

A r t . 192. L a fianza á que se re
fiere el párrafo primero del a r t í cu lo 
100 de la ley , consis t i rá necesaria-
mente. en metá l i co ó valores del E s 
tado, á precio de cot ización del dia 
en que l a suspens ión se acuerde, y 
se cons t i tu i rá en el establecimiento 
públ ico que el Tr ibunal designe. 

A r t . 193. E l acuerdo da suspen
s ión no se l levará á efecto hasta que 
la fianza, en la c u a n t í a que el Tr ibu
nal designe, es té constituida y acre

ditada eu autos con el oportuno res
guardo. 

A r t . 194. Acordada por el T r i 
bunal la suspensión de una resolu
ción administrativa, se lo participa
rá á la Autor idad que la haya d ic
tado, siendo aplicable á los acuer
dos de suspens ión lo que los a r t í c u 
los 83 á 87 de la ley establecen res
pecto á sentencias, en cuanto lo 
permita la índole del incidente. 

Sección décima 
De la caducidad de la instancia 

A r t . 195. Para los efectos del ar
t ículo 95 de la ley, se i m p u t a r á a l 
demandante ó recurrente la deten
ción, cuando la prosecución dol p le i 
to dependa de a lgún t r á m i t e ó d i l i 
gencia que deba evacuar ó cumpl i r . 

A r t . 19G. No procederá la cadu
cidad cuaudo el pleito hubiera que
dado sin curso por fuerza mayor de
bidamente acreditada. 

E n esto caso, se c o n t a r á e l plazo 
dol año á que se refiere el art. 95 de 
la l e y , desde que el demandante ó 
recurrente hubiese podido instar e l 
curso de los autos. 

A r t . 197. Será obligación del Se
cretario dar cuenta al Tribunal lue 
go que transcurra el plazo seilalado 
en el art. 95 de la ley, para que se 
dicte de oficio el auto correspon
diente. 

A r t . 198. Cuando el pleito radi
case desde su principio «n el mismo 
Tribunal , ésto ordenará en dicho au 
to archivarlo sin ulterior progreso. 

Cuando radicase en el Tribunal do 
lo Contenoioso-administrativo, en 
v i r tud de cualquier recurso inter
puesto ante el mismo, se m a n d a r á 
devolver el pleito al Tr ibunal infe
rior con cert if icación del auto eu 
que se acordó l a caducidad del re
curso pendiente, para los efectos 
oportunos. • 

Sección undécima. 
Del juicio en rebeldía y del recurso de 

rescisior. 
A r t . 199. Trascurrido el t é r m i n o 

del emplazamiento sin que el de-
! mandado ó apelado se persone en 
j los autos, se le dec larará en rebel-
j día, á instancia de la parte contra-
| r ia , lá cual podrá acusarla por es-
i crito ó de palabra, y en este caso, 
I ex t ende rá l a correspondiente d i l i 

gencia el Secretario, f i rmándola el 
acusante. 

A r t . 200. L a providencia en que 
se acuerde esta declaración se no t i 
ficará en la forma expresada en el 
art. 104. 

A r t . 201, Cualquiera que sea el 
estado del pleito en que comparezca 
el demandado en rebeldía se rá ad
mitido como parte y se e n t e n d e r á 
con él la sustanciacion en el estado 
en que se encuentre. 

A r t . 202. E l auto ó sentencia 
que ponga t é r m i n o al juicio en re
beldía , será notificado al demanda
do rebelde cuando sea conocido su 
domicilio, ó pueda aquel ser habido, 
si asi lo solicitare la parte contraria. 
E ^ otro caso, se h a r á la notif icación 
en la forma prevenida en el art. 104. 
E n la misma forma se ha r án las n o 
tificaciones de la sentencia defini t i 
va que se pronuncie en la segunda 
instancia. 

A r t . 203. E l demandado rebelde 
á quien se haya notificado personal-
m e n t é el auto ó sentencia definitiva, 
solo podrá utilizar contra ellos el 
recurso de apelación ó el de revis ión 
cuando procedan, si los interpone 
dentro del t é rmino legal . Cuando la 
notificación no se haya hecho per

sonalmente, e l plazo para interpo
ner estos recursos se c o n t a r á desde 
el dia siguiente al de la inserc ión de 
ia sentencia ó auto en el per iódico 
oficial. 

A r t . 204. E l demandado rebelde 
á quien se haya emplazado perso
nalmente, no se rá oido contra l a 
sentencia firme. E x c e p t ú a s e el caso 
en que acreditase cumplidamente 
que en todo el tiempo transcurrido 
desde el emplazamiento hasta l a 
sentencia que hubiese causado eje
cutoria estuvo impedido de compa
recer en el ju ic io por una fuerza 
mayor no interrumpida. 

A r t . 205. Para que pueda pres
tarse audiencia en el caso del ar
ticulo anterior, es indispensable que 
so haya solicitado aquella y ofreci
do la just i f icación de la fuerza ma
yor dentro de cuatro meses, conta
dos desde la fecha de la pub l icac ión 
de la sentencia eu la Gacela ó £o l e -
íin oficial. 

A r t . 206. Se pres ta rá audiencia 
contra l a sentencia di'ctada en su 
rebeldía al demandado que hubiese 
sido emplazado por cédula entrega
da á sus parientes, familiares, c r i a 
dos ó vecinos, s i concurriesen las 
dos circunstancias siguientes: 

1. " Que l a pida precisamente 
dentro de ocho meses, contados des
de la fecha do la publ icac ión do l a 
sentencia en la Gaceta ó Boletín ofi
cial. 

2. " Que acredite cumplidamente 
que una cansa no imputable al mis
mo, impidió que la cédula de em
plazamiento le fuese entregada. 

A r t . 207. E l demandado que por 
no tenor domicilio conocido haya 
sido emplazado por edictos, se rá o í 
do contra la sentencia firme cuando 
concurran todas las circunstancias 
siguientes: 

•1.* Que lo solicito dentro de u n 
año , contado desde la fecha de la 
publ icación de ia ejecutoria en la 
Gacela ó Boletín oficial. 

2. " Que acredite haber estado 
constantemente fuera del pueblo en 
que se s i gu ió el ju ic io , desde que 
fué emplazado hasta la publ icac ión 
de la sentencia. 

3. " Que acredite asimismo que 
se hallaba ausente del pueblo de su 
ú l t i m a residencia al tiempo de pu
blicarse en él los edictos de empla
zamiento. 

A r t . 208. E n todos estos casos 
la pre tens ión que deduzca el l i t igan
te rebelde para que se le oiga con
tra l a sentencia firme, se sustancia
r á por los t r á m i t e s establecidos pa 
ra los incidentes, y con audiencia 
de los d e m á s interesados que hayan 
sido parte en el pleito. 

A r t . 209. Cuando se declare no 
haber lugar á la audiencia solicitada 
por el l i t igante condenado en rebel
día, se impondrán á és te todas las 
costas del incidente y queda rá firme 
la sentencia recaída en el pleito. 

A r t . 210. S i se declarase haber 
lugar á la audiencia, se e n t r e g a r á n 
los autos por ocho dias a l l i t igante 
á quien se haya concedido para que 
exponga y pida lo que á eu derecho 
convenga, en l a forma prevenida 
para la con t e s t ac ión á la demanda. 
E n lo sucesivo, la t r ami t ac ión de 
este recurso de rescisión se acomo
d a r á al de los incidentes. ' 

A r t . 211. S i durante la sustan
ciacion del anterior recurso e l l i t i 
gante á quien se o to rgó la audiencia 
volviera á constituirse en rebe ld ía , 
se sobreseerá en los autos y queda
r á firme la sentencia que puso t é r 

mino al pleito, sin que contra ella 
pueda darse recurso alguno. 

A r t . 212. L a sentencia dictada 
en rebeldía podrá ser ejecutada sin 
perjuicio del derecho del demanda
do rebelde á promover el recurso de 
audiencia ó rescisión de que tra 
tan los anteriores a r t í c u l o s . 

A r t . 213. Estos recuses sé inter
pondrán y s u s t a n c i a r á n ante los 
mismos Tribunales que hubiesen 
dictado l a sentencia eu rebeldía . 

Sección duodécima. 
Do la condena en costas y tasación de las 

mismas. 
A r t . 214. Las costas á que se re

fiere el a r t „ 9 3 de l a l ey cons i s t i r án : 
1. " E n el pago de las cantidades 

en que el párrafo tercero del art.. 93 
de la ley regula la defensa de la A d 
m i n i s t r a c i ó n . 

2. ° E n el de los honorarios de
vengados por los Abogados y en el 
de los derechos del Procurador cuau
do intervenga. 

3. ° E n el do los honorarios de 
los peritos ó indemnizaciones do 
testigos y d e m á s gastos que o r i g i 
ne á una parte la p rác t i ca de las 
pruebas. 

4. ° E n el reintegro en su caso 
de todo el papel sellado de oficio 
empleado en las actuaciones. 

A r t . 215. Cuando la Adminis 
t rac ión sea condenada eu costas, los 
derechos y honorarios por la repre
sen tac ión y defensa del particular 
en cuyo favor se haya hecho la con
denac ión , no podrán exceder de las 
cantidades fijadas en el párrafo ter
cero del art. 93 de la ley . 

A r t . 216. L a parte coadyuvante 
no d e v e n g a r á ni abonará costas mas 
que por razón do los incidentes que 
promueva. 

A r t . 217. Los honorarios do los 
peritos 3' d e m á s funcionarios que no 
es tén sujetos ú arancel, se r g u l a r á n 
por los mismos interesados en m i 
nuta detallada y firmada, que pre
s e n t a r á n en la Secre ta r ía por sí mis
mos, sin necesidad de escrito, ó por 
medio del Procurador ó Abogado de 
la porte á quien hayan defendido, 
luego que sea firme el auto ó la sen
tencia eu que se hubiere impuesto 
l a condena. ' 

E l Secretario inc lu i rá en la tasa
ción la cantidad que resulte de la 
minuta . 

A r t . 218. N o se comprederán en 
la t a sac ión los derechos correspon
dientes á escritos, diligencias y de
m á s actuaciones que sean inú t i l es , 
supér f luas ó no autorizadas por la 
ley , n i las partidas de las minutas 
que no se expresen detalladamente 
o que se refieran á honorarios que 
no se hayan devengado en el pleito. 
Tampoco se comprende rán las cos
tas de actuaciones ó incidentes cu 
que hubiese sido expresamente con
denada l a parte que obtuvo la sen
tencia, cuyo pago se rá siempre de 
cuenta de la misma. 

A r t . 219. L a tasación do costas 
se p rac t i ca rá por el Secretario que 
haya actuado en el pleito, inc luyen
do en ella todas las que comprenda 
la condena y resulte que han sido 
devengadas hasta la fecha de l a ta
sac ión . 

A r t . 220. De la tasac ión de cos
tas se d a r á v is ta á las partes por t é r 
mino de tres dias á cada una, p r in 
cipiando por la condenada al pago, 
y el Tribunal , por medio de auto, 
decidirá las reclamaciones que so 
promuevan, sin ulterior recurso. 

A r t . 221. S i los honorarios de 



los Letrados y funcionarios per ic ia
les no sujetos 4 arancel fueren i m 
pugnados por excesivos, se oirá por ! 
el t é r m i n o de dos d ías á la persona 
contra quien se dirija la queja, y 
después se pasarán los autos al Cole
g i o , Academia ó gremio, y donde 
no lo hubiere, á dos individuos de 
su clase, designados por el Tr ibunal 

Eara que diese su distamen. S i no los 
ubiese en el lugar del ju ic io ó es

tuviesen todos interesados, podrá 
recurrirse á los de los inmediatos. 

A r t . 222. E l Tribunal , con pre
sencia de lo que las partes ó los i n 
teresados hubieren expuesto y de 
los informes recibidos sobre los ho-
nararios, ap robará l a t a sac ión ó 
m a n d a r á hacer en ella las alteracio
nes que estime justas, y á costa do 
quien proceda, sin ulterior recurso. 

Sección décimatercera. 
De la acumulación de autos. 

A r t . 223. L a acumulac ión do 
autos solo podrá decretarse ú ins
tancia de parte legi t ima. Lo se r án 
para este efecto los que hayan sido 
admitidos como partes litigantes en 
cualquiera de los pleitos cuya a c u 
mulac ión se pretenda. 

A r t . 224. L a acumulac ión detífe-
rá decretarse cuando los recursos se 
hayan interpuesto contra la misma 
resolución administrativa ú otra que 
l a reproduzca ó confirme. 

A r t . 225. L a acumulac ión solo 

f iodrá solicitarse cuando concurran 
os dos requisitos siguientes: 

1. " Que los pleitos pendan del 
cot íbeimiento del mismo Tribunal . 

2. " Que la pet ic ión de acumula
ción se haga antes de la c i t ac ión 
para sentencia definitiva 

A r t . 226. Cuando en uno de los 
pleitos e s t é alegada excepción d i l a 
toria, no podrá tramitarse la so l i c i 
tud de acumulac ión hasta que recai
ga auto desestimando la e x c e p c i ó n . 

A r t . 227. Solicitada que sea la 
acumulac ión , e l Tr ibunal dará t ras
lado á la parte contraria por t é r m i 
no de tercero dia para que exponga 
lo que á su derecho convenga, y 
transcurrido ese t é r m i n o , reso lverá 
el incidente siu ulterior recurso. 

A r t . 228. Desde (jue se pida l a 
acumulac ión quedara en suspenso 
la sustanciacion de los pleitos á que 
se refiera, salvo lo dispuesto en el 
.art. 220. 
, A r t . 229. Cuando se acumulen 
'dos ó m á s pleitos se suspenderá el 
curso del que estuviere mas p róx i 
mo á su t e r m i n a c i ó n , hasta que los 
otros se hallen en el mismo estado. 

A r t . 230. E l Secretario que i n 
terviniera en el pleito m á s antiguo 
de los acumulados i n t e r v e n d r á en 
todos és tos , una vez decretada la 
a c u m u l a c i ó n . 

A r t . 231. E n vi r tud de la a cu 
mulac ión , los autos acumulados se 
s e g u i r á n en u n solo ju ic io y serán 
terminados por una misma senten
c ia . 

Sección décimacuarta. 
De las correcciones disciplinarias. 

A r t . 232. Las correcciones dis
ciplinarias que podrán imponerse 
por los Tribunales de lo Contencio-
so-administrativo son las siguientes: 

1. " Advertencia. 
2. " Apercibimiento ó p r e v e n 

c i ó n . 
3. * Reprens ión . 
4. * Mul ta que no podrá exceder 

de 125 pesetas cuado se imponga 
por los Tribunales provinciales ó l o 
cales, ni de 250 pesetas cuando fue
re impuesta por el Tr ibunal de lo 
Contencioso-administrativo. 

5. ' Suspens ión do empleo con 
pr ivac ión de sueldo, que no baje de 
ocho dias ni exceda do un mes, sal
vo el caso de reincidencia, en que 
podrá extenderse á dos meses. 

6. " Suspeusion del ejercicio de 
la profesión en los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo, la cua l 
no podrá exceder por primera vez 
te tres meses, ni de seis en caso de 
reincidencia. 

A r t . 233. E l Tr ibunal de lo C o n 
tencioso-administrativo podrá co
rregir disciplinariameute á los M a 
gistrados y funcionarios que forman 
los Tribunales inferiores por las fal
tas ú omisiones que hubieran come
tido en las a c t u a c i o n e s en que 
aquel conozca, en v i r tud de los re
cursos que para anto el mismo es
tablece la ley. 

A r t . 234. Los M a g i s t r a d o s y 
funcionarios que componen los T r i 
bunales provinciales y locales solo 
pod rán ser corregidos por el de lo 
Contencioso-administrativo con las 
s eña l adas en los n ú m e r o s 1.° y 2.° 
del art. 232. 

Los Secretarios de Sala, Ujieres 
y personal subalteruo que intervie
nen en las actuaciones ante el T r i 
bunal do lo Contencioso-administra
t ivo , asi como los Secretarios, Ee -
latores, Escribanos, Oficiales de S a 
la que prestan servicio en los T r ibu 
nales provinciales y locales, con las 
comprendidas en los cinco primeros 
n ú m e r o s de dicho art. '232 por las 
faltas que cometan en las actuacio
nes en que intervengan. 

Los Abogados y Procuradores, 
asi como las partes cuando so pre
senten por sí mismas, con las s e ñ a 
ladas con los n ú m e r o s 1.°, 2 .° , 3.", 
4.° y 6.° s e g ú n la entidad de la falta, 
en los casos siguientes: 

1. ° Cuando faltaren notoriamen
te á las prescripciones de la ley y de 
este reglamento en sus escritos y . 
peticiones. 

2. ° Cuando en el ejercicio de su 
profesión y oficio respectivo falta
ren de palabra, por escrito ó de obra 
al respeto debido al Tr ibunal . 

3. ° Cuando en la defensa se ex
tral imiten empleando conceptos ó 
palabras ofensivas. 

4. " Cuando llamados al orden en 
las alegaciones orales, no obedecie
ren al que presida el Tribunal . 

A r t . 235. No obs t a r á lo ordena
do en el articulo anterior, para que 
llamados al orden, y podida y obte
nida ia venia del que presida el acto, 

Euedan explicar las palabras que 
ubiesen pronunciado, y manifestar 

e l sentido ó intonciou que hubieren 
querido darles, ó satisfacer compli-
dameute a l Tr ibunal . 

A r t . 236. Las correcciones ex
presadas en los a r t ícu los anteriores 
se dec re t a rán siempre por el Tr ibu
nal ante el cual cursen las actua
ciones en que se hubiesen cometido 
las faltas por I05 Auxi l iares , Abo 
gados, Procuradores ó partes, cuan
do és tas hayan comparecido por s i 

- mismas. 
A r t . 237. Dichas correcciones se 

impondrán de plano en vista de lo 
que resulte de las actuaciones sobre 
l a falta cometida, y en su caso, de 
lo consignado en los escritos ó en l a 
cert i f icación que en el acto de co
meterla hubiere extendido el Secre
tario de orden del Presidente, tanto 
de lo que se considere digno de co
r recc ión , como de las explicaciones 
dadas por el interesado. 

A r t . 238. Contra la providencia 
dol Tr ibunal imponiendo alguna co 

rreccion, se oirá a l interesado si lo 
solicitare dentro de los cinco dias 
siguientes a l en que se le hubiere 
notificado ó tenido noticia oficial de 
aqué l la . 

A r t . 239. L a audiencia t e n d r á 
l uga r ante el Tr ibunal que hubiere 
impuesto la cor recc ión , y no se rá 
necesario para uti l izar este recur
so v a l e r s e de Procurador n i de 
Abogado. 

A r t . 240. Para sustanciarlo, s i no 
estuvieran terminadas las actuacio
nes en que se haya impuesto la co 
r r ecc ión , se formará pieza senarada 
con cert i f icación de lo que el T r ibu 
nal estime conducente; se oirá por 
escrito al interesado, que deberá 
exponer sus alegaciones dentro do 
los cinco dias siguientes a l en que , 
le sean entregadas las dil igencias, ! 
y el Tribunal resolverá por auto, sin j 
ulterior recurso, dentro de otros i 
cinco dias, confirmando, atenuando \ 
ó dejando sin efecto la co r recc ión . ', 

A r t . 241. También podrán ser 
aplicadas disciplinariamente las co -
rrecciones seña ladas en los cinco \ 
primeros n ú m e r o s del art. 232 á to- , 
dos los funcionarios, Auxi l iaros y 
Subalternos de los Tribunales por 
las faltas que cometan en el c u m p l i 
miento de sus deberes, aunque no 
sea en actuaciones judiciales, tales, 
como negl igencia en el c u m p l i 
miento de las ó rdenes gubernativas 
dirigidas al buen ordira de las ofici
nas de los Tribunales, ausencias 
injustificadas, falta de reserva y 
otras a n á l o g a s . 

Los corregidos en esta forma po
d r á n utilizar el mismo recurso con
cedido en los demás casos. 

A r t . 242. De todas las correc
ciones quo se impongan en v i r tud 
do los preceptos contenidos en esta 
Secc ión , excepción hecha do las que 
recaigan en la misma parte, cuando 
se defiende por sí, se pasa rá nota al 
Secretario Mayor por el que haya 
intervenido én el asunto, á fin de 
cumpl i r lo prevenido en el párrafo 
noveno del art. 67. 

A r t . 243. Los que con cualquie
ra c a r á c t e r quo no sea de los men
cionados en los anteriores a r t í cu los 
concurrieren á los Tribunales de lo 
Contencioso-administrativo, cuando 
faltaren al orden y respecto debidos 
en los actos judiciales, se rán corre
gidos disciplinariamente en la forma 
que previenen las disposiciones s i 
guientes. 

A r t . 244. Los que interrumpie
ren la vista de a lgún pleito ú otro 
acto solemne judic ia l , dando seña les 
s e n s i b l e s do desaprobación ó de 
aprobac ión , faltando al respeto y con 
s ideración debidos á los Tribunales 
ó perturbando de cualquier modo el 
orden, sin que el h e c h o l l e g u e á c o n s -
t i tu i r delito, serán amonestados en 
el acto por el Presidente, y expulsa
dos del Tribunal si no ebedecieren á 
l a primera in t imac ión . 

A r t . 245. Los que se resistieren 
á cumplir l a orden de expu ls ión se
r á n arrestados y corregidos s in u l 
terior recurso, con una multa quo 
no bajará de 80 pesetas, y no ce sa r á 
el arresto hasta que hayan satisfe
cho la multa, ó en sus t i tuc ión h a 
y a n estado arrestados tantos dias 
como sean necesarios para ext inguir 
la corrección, á razón de cinco pese
tas cada dia. 

Ar t . 246. Los Tribunales de lo 
Contencioso- administrativo no po
d r á n corregir disciplinariamente á 
los representantes del Ministerio fis
cal por las faltas que cometan en los 

asuntos judiciales en que deban i n 
tervenir, sin perjuicio de las facu l 
tades que competen a l Presidente 
para mantener el orden y la policía 
de los estrados, y de poner en todo 
caso l a falta en conocimento dol s u 
perior j e r á rqu ico de quien la hubie
se cometido, para que l a corrija c o 
mo estime procedente, con suje
ción á los preceptos de este r eg l a 
mento. 

A r t . 247. E l Tribunal de lo C o n 
tencioso, al fallar en definitiva sobre 
los asuntos de que conozca, cuando 
en la ins t rucc ión de los expedientes 
gubernativos observe faltas ú o m i 
siones dignas de c o r r e c c i ó n , las 
pondrá en conocimiento del M i n i s 
tro respectivo por medio de acorda
das, para lo que procedu 

T I T U L O IV 
l ' I t O C E D I M I E S T O C O N T E N C I O S O 

A D M I N I S T U A T I V O 

CAPÍTULO P R I M E R O 
De la única instancia ante el Trilnnal 

de lo Conlencioso-adminislrativo 
Sección primera. 

Do la comparecencia en el juicio y del 
papel selladc. 

A r t . 248. Solo podrán compare
cer ante el Tribunal de lo Conten
cioso-administrativo los que e s t é n 
en el pleno ejercicio de sus dere
chos civi les . 

Por los que no se hallen en este 
caso, comparece rán sus represen
tantes leg í t imos ó los que deban s u 
plir su incapacidad, conformo á de
recho. 

Por las Corporaciones, Socieda
des y d e m á s entidades j u r í d i c a s , 
comparece rán las personas qu« le
galmente las representen. 

A r t . 249. Las partos pueden re
currir por s i mismas, conferir su re
presentac ión á un Procurador j u d i 
cial ó valerse tan solo de Letrado 
con poder al efecto. 

A r t . 250. P á r a l o s efectos dol pá 
rrafo tercero del art. 91 de la ley so 
e n t e n d e r á por asuntos propios los 
del mismo litigante,- los de su mujer, 
relativos á bienes cuya administra
ción corresponda al marido, los de 
sus hijos no emancipados y los de 
sus pupilos. 

Ar t . 251. Cuando el interesado 
que suscriba la demanda no resida 
en Mrdr id , se le requer i rá para que 
dentro del t é rmino de treinta dias 
apodere Letrado ó Procurador que le 
represente para las actuaciones su
cesivas. No personándose és tos den
tro del t é rmino seña lado , y no cons
tando quo el actor haya trasladado 
su residencia á Madr id , so le t e n d r á 
por apartado y desistido de la do-
manda. 

A r t . 252. Sin perjuicio do las i n 
compatibilidades que para ejercer la 
profesión de Abogado imponen á de
terminados funcionarios públicos las 
leyes y disposiciones vigentes, no 
podrán comparecer como Letrados 
ante el Tribunal do lo Contencioso-
administrativo en concepto de de
mandantes ni de coadyuvantes, los 
funcionarios do la A d m i n i s t r a c i ó n . 

Los empleados de la Adminis t ra 
ción provincial y municipal y los de 
Ultramar, tampoco podrán actuar 
como Abogados en los pleitos que se 
sustancien ante los Tribunales pro
vinciales y locales de lo contencio
so-administrativo. 

A r t . 253. S i contraviniendo á lo 
mandado en el articulo anterior, a l 
guno de los funcionarios á que e l 
mismo se refiere interviniera como 
letrado ante los Tribunales de lo 



Contenciofo-aJministrativo, és tos , 
s in perjuicio de la corrección disc i 
pl inaria que proceda, l a pondrán en 
conocimiento del Ministro respecti
vo ó del Jefe de l a oficina en quo 
s i rva el empleado, á l o s efectos á 
que haya lugar . 

A r t . 254. Siempre que los l i t i 
gantes es t én representados por P ro 
curadores, se rán dirigidos por L e 
trados habilitados legalmente para 
ejercer la profesión. Dichos L e t r a 
dos au to r i za rán cuantos e s c r i t o s 
presenten los Procuradores, no pro
v e y é n d o s e 4 ninguna eoliciud que 
carezca de este requisito. 

A r t . 255. Cuando las partes se 
va lgan de Procurador, acep ta rá é s 
te el poder, que deberá estar con
signado en escritura públ ica , y en 
todo caso se p r e s u m i r á aceptado por 
el hecho de usarlo. 

A r t . 256. Cuando por ausencia 
ó enfermedad de a lguo Procurador 

• presenten sus habilitados ó susti tu
tos cualquier escrito, deberán exh i 
bir necesariamente, con el primero 
que presenten, el documento que 
acredite aquella cualidad, sin cuyo 
requisito no su r t i r á efecto lega l su 
g e s t i ó n . 

A r t . 257. Aceptado el p o d e r , 
queda el Procurador obligado: 

1. ° A seguir e l pleito mientras 
no haya cesado en su cargo por a l 
guna de las causas espresadas en e l 
art. 200. 

2 . ° A oir y firmar los emplaza
mientos, requerimientos y notif ica
ciones de todas clases, inclusas las 
de sentencias que deban hacerse i 
su parte on el curso del pleito, te
niendo estas actuaciones la misma 
fuerza que si interviniese en ellas d i 
rectamente el poderdante. 

3. ° A transmitir a l Abogado ele
gido por su mandante todos los do
cumentos, antecedentes é ins t ruc
ciones que se le remitan ó pueda 
adquirir. 

4. " A recoger de poder del Abo
gado que cese en la dirección del 
negocio las copias de los escritos y 
documentos, y los d e m á s antece
dentes que obren en su poder, para 
entregarlos al que se encargue de 
continuarlo. 

5. " A tener á su poderdante y a l 
Letrado siempre al corriente del 
curso del pleito, pasando al segun
do copia de todas las providencias 
que se le notifiquen. 

6. ° A suministrar desde luego 
el papel sellado necesario para las 
actuaciones y pagar los gastos que 
á su instancia se causen, incluso los 
honorarios del Letrado. 

7. ° A cumpl i r con las obligacio
nes que les imponga el Tribunal pa
ra acreditar que se hallan en el ejer
c ic io legal de su cargo. E l Tribunal 
no admi t i r á en representac ión de las 
partes & los que no hicieren constar 
estas circunstancias. 

(Se continuará) 

AUOlENCIA. DE LO CRIMINAL DE LEON. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . " de Enero á 30 de A b r i l del 
aflo p róx imo los individuos jue á 
con t inuac ión se expresan, siendo 
las causas por falsificación y robo 
contra Pedro Fernandez Giraldo y 
Gabr ie l C u ñ a d o Barrera, proceden
tes del Juzgado instructor de Saha-

gun las que ha de verse en dicho 
periodo, hab iéndose señalado l o s 
dias 2 y 3 do Marzo p róx imo y s i 
guientes á las diez de la m a ñ a n a pa 
r a dar comienzo ú las sesiones. 

Cabezas de familia.—Vecindad. 
D . Francisco Fernandez Vi l lacor ta , 

de Canalejas. 
D . Dionisio Domínguez , de Grajal. 
D . Francisco Delgado, de Sot i l lo . 
D . Juan Manuel Cuenca, de Saha-

gun . 
D . Gregorio Andrés Alonso, de Cea. 
D . Francisco Novoa de Prado, de 

Canalejas. 
D . Faustino Villafañe, do V i l l a c i n -

tor. 
D . Clemente Herreros Rueda, de 

Calzadüla . 
D . Porfirio García Gusano, de Saha-

g u n . 
D . Eusebio do Francisco Quintero, 

de Grajal. 
D . Alejandro Buron, de Valdepolo. 
D . Gabriel Rojo Alonso, do Codorni-

Uos. 
D . Manuel Bueno Delgado, de Cea. 
D . Ambrosio Miguelez Baños , de E l 

Burgo . 
D . Ju l i án Conde, de Santa María. 
D . Ju l i án Herrero Enc ina , de Codor-

nillos. 
D. Antonio Melón, do Val lec i l lo . 
D . José García Bust i l lo , do Santa 

María . 
D . Lorenzo Torbado Floroz, de Saha-

g u n . 
D. Pedro Ocejo Bringas, de ídem. 

Capacidades. 
D . Patricio Diez Mant i l la , de A l -

manza. 
D . Ramón Trancho Boada, de Saha-

gun . 
D . Esteban Alonso, de Valdepolo. 
D . A g u s t í n A n t ó n Míguelez , de E l 

Burgo . 
D. Felipe Ampudia , de Valdepolo. 
D . Ju l i án González Mencia, de B e r -

cianos. 
D . José Blanco Alonso, de Sahagun. 
D . Daniel Cosió Corral , de Sahagun. 
D . Isidoro Fernandez Modino, de 

Cea. 
D . T o m á s V i l l a Diez, de Sahagun. 
D . S imón Pombo L u n a , de idem 
D . Pedro Caballero, de Santa Mar i a . 
D . Migue l Borge Valdaliso, de E s 

cobar. 
D . Pedro Alcán ta ra Paramio , de 

Sahagun. 
D. Eduardo Franco Estefanía , de 

idem. 
D . Lu i s Díaz Otazú , de Grajal. 

SUPERNUMERARIOS. 

Guíelas de fami l ia .— Vecindad. 
D. José S á n c h e z Fuelles, de León. 
D . Bernardo Valero, idem. 
D . Cándido Gordon, idem. 
D . Francisco López del V i l l a r , idem 

Capacidades. 
D . G a b r i e l Fernandez Balbuena, 

de idem. 
D . Fernando S á n c h e z , idem. 

Lo que so hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley . 

León 29 de Diciembre de 1890.— 
E l Presidente interino, Francisco 
Roa López. 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre quo abraza 
de l . ° d e Enero á 30 de A b r i l del 
año p róx imo los individuos que á 

con t inuac ión se expresan, siendo l a 
causa por incendio contra José A l -
varez Beneitez, A g u s t í n Cordero 
Sancho y Palmacio Alvarez Fernan
dez procedentes del Juzgado ins
tructor de L a Vec i ' l a , la que ha de 
verse en dicho periodo, habiéndose 
seña lado el día 27 de Marzo p r ó x i 
mo y.siguientes á las diez de la ma
ñ a n a para dar comienzo á las se
siones. 

Calezas de Jami l i a .— Vecindad. 
D. Andrés de Cano Acevedo, de 

Vozmediano. 
D. José González Juan, de Bebe-

r iño . 
D . A g u s t í n Fernandez Diez, do A m -

basaguas. 
D . Ignacio Diez Bayon , de L a C á n -

dana. 
D . Pedro García Fernandez, de L a 

Los i l la . 
D . Matías González González , de 

Robles. 
D . Cándido Gómez García , de L a 

C á n d a n a . 
D . Bernardo Sierra García , de Cor -

recillas. 
D . Isidoro González Tascon, de Ce-

ladil la. 
D . Vicente Arias García , de A v i a 

dos. 
D . Apolinar Fernandez López, de 

Boñar . 
D . Valen t ín Fernandez Fernadez, 

de L u g a n . 
D . Celestino González Diez , do L a 

Mata. 
D . Andrés Gu t i é r r ez V iñue l a , de 

Candanedo. 
D . Felipe Get íno Robles, de S o p e ñ a . 
D . Anto l in Robles Fernandez, de 

Ambasaguas. 
D. Manuel Suarez Gordon, de Huor -

gas. . 
D . Antonio Gut ié r rez Tascon, do 

Matallana. 
D . S imón González Fernandez, de 

Coladilla 
D . Victor iano Mart ínez Carretero, 

de Ovi l le . 
Capacidades. 

D . Mat ías García Rivas , de L a V e -
c i l l a . 

D . Isidoro Diez Canseco, de P a r -
davé . 

D . Mariano González Fernandez, do 
Coladilla. 

D . Fernando Robles Huerta, de Or-
zonaga. 

D . Manuel S á n c h e z Rodr íguez , de 
La E r c i n a . 

D . J u l i á n Fernandez López, de S o 
ñ a r . 

D . Valerio Sánchez Pagin , de Colle . 
D . Isidoro García Gut ié r rez , do V i -

Ualfeide. 
D . Vicente Mar t ínez Carretero, de 

Ovi l le . 
D . Manuel Fernandez García , de L a 

Erc ina . 
D . Melchor Fernandez Juan , de B o 

ñ a r . 
D . Bernardo Monchés Castillo, de 

Valsemana. 
D . Froilán Reyero Pelaez, de Va lde-

castil lo. 
D . José González Ordás , de B o ñ a r . 
D . Valent ín B a r r e d o R o d r í g u e z , 

de idem. 
D . Antonio Robles Suarez, de M a t a -

l lana. 
SUPERNUMERARIOS 

Caiems de f ami l i a .— Vecindad 
D. José Diez Fernandez, de León . 
D . Antonio Mar t ínez , idem. 
D. Juan Larrea, idem. 
D . Baldomero Matute, idem. 

Capacidades. 
D. Fernando Carril lo Prieto, de 

León 
D . Optaciano Zuloaga, Idem. 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
del art. 48 de la citada ley. 

León 29 de Diciembre de 1890.— 
E l Presidente, Francisco Roa López . 

AYUNTAMIENTOS. 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á l a 
rect if icación del atnillaramientoque 
ha de servir de base al repar t i 
miento de la con t r ibuc ión de i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
a ñ o económico de 1891-92, se hace 
preciso que los contribuyentes por 
este concepto que posean ó adminis
tren fincas en el distrito m u n i c i 
pal respectivo, presenten en la Se
c r e t a r í a del mismo relaciones de 
su riqueza, en el t é r m i n o de qu in
ce dias, pues en otro caso se t e n d r á 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se h a r á tras
lación alguna de dominio s i no se 
cumple con lo prevenido en el a r t í 
culo 8.° de la ley de 31 de D i c i e m 
bre de 1881, que previene la pre
sen tac ión del t í t u lo ó documento en 
que conste la trasmison y el pago 
do los derechos correspondienies. 

Valencia de D . Juan 
Carrocera 
San Andrés del Rabanedo 
Joara 
Puente Domingo Florez 

JUZBADOS. 

• De orden de D . Justiniano Fer
nandez Campa y V i g i l , Juez do ins 
t r u c c i ó n de este partido, dictada en 
providencia de esta fecha, reca ída 
en sumario que se instruye en este 
Juzgado, por lesiones á Pedro Fuer 
tes Mart ínez vecino de 'San ta C o 
lomba de la Vega, se ci ta á un suge-
to de estatura regular, que viste 
ca lzón corto y capa de paño rojo, 
que estuvo en Santa Colomba de l a 
Vega l a noche del 8 de Diciembre 
ú l t imo y que pasó por cerca de l a 
casa de Pedro Fuertes M a r t í n e z , 
para que en el precisó plazo de 8 
dias á contar desde el que esta c é 
dula sea inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL, comparezca en los estrados de 
este Juzgado, sito en l a plazuela de 
la Cruz Dorada, y á horas do a u 
diencia, á prestar dec larac ión en 
dicho sumario. 

L a Bañeza Enero 2 de 1891.—El 
Escribano, E lv io González . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

A G E N D A 
de 

Administración municipal y general 
para 1891. 

Contiene entre otras cosas muy 
ú t i l e s el M A N U A L D E E L E C C I O 
N E S . 

Se vende en esta Imprenta al pre
cio de 2 pesetas. 

L E O N . — 1 8 9 1 . 

Imprenta de la Diputación proTincial* 


